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Resumen2

Este trabajo consiste en un estado de la cuestión sobre los procesos de señorialización 
que tuvieron lugar en los concejos de la Extremadura castellano-leonesa, un espacio 
con una gran presencia urbana. En él se combinan las aportaciones historiográficas 
de la historia de la nobleza, de la historia urbana y de la historia de la monarquía; 
así como los trabajos de enfoque global y los estudios localistas. El objetivo es 
sintetizar lo que conocemos sobre el proceso a nivel jurisdiccional, económico 
y socio-político, los conflictos y mecanismos de pacificación de las villas, y las 
cuestiones que aún están por resolver.

Palabras clave 
Señorialización; concejos; Extremadura castellano-leonesa; Baja Edad Media; 
historiografía.
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Ciencias y Técnicas Historiográficas e Historia Medieval. C.e.: mlopezgu@ucm.es

2.  Este trabajo es una síntesis del TFM «Procesos de señorialización en concejos de realengo en la Extremadura 
castellano-leonesa. Bases socioeconómicas y lucha política (c. 1400-1504)», dirigido por María Asenjo González. 
Además, se ha realizado en el marco del proyecto JEURCAS (HAR2013-44014-P), «Jerarquías urbanas: ciudades y villas 
en Castilla (1400-1561)», financiado por el MINECO y coordinado por María Asenjo González desde la Universidad 
Complutense de Madrid.
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Abstract
This study presents a state of the question on the process of seigneurialization 
that took place in the town-councils of the Extremadura region, an area with a 
considerable urban presence within the kingdom of Castile and Leon. The scho-
larship on the history of the nobility will be considered along with that of urban 
and royal history. Likewise, we will focus on a global approach and on local stu-
dies in order to synthesize what is known about this process on a jurisdictional, 
economic and socio-political level. Finally, we will also consider the conflict and 
pacifying procedures of the towns, and further issues that remain unresolved. 

Keywords 
Seigneurialization; Town-Councils; Extremadura Region of Castile and Leon; 
Late Middle Ages; Scholarship.
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1. INTRODUCCIÓN

En las siguientes páginas se presenta una síntesis de los estudios y enfoques que 
han girado en torno a la señorialización en la región de la Extremadura castellano-
leonesa. Este comentario está acompañado de una bibliografía final clasificada en 
un primer bloque formado por obras generales e historiográficas; un segundo con 
investigaciones específicas que directa o indirectamente han tratado la temática; 
y finalmente, una selección de publicaciones sobre las fuentes disponibles.

La señorialización es, en gran medida, la historia de una modificación de las 
relaciones de poder. Un proceso en donde destaca la villa de señorío laico conso-
lidada en el estado de un linaje nobiliario. No obstante, en esta señorialización 
también participaron otros grupos laicos (la media y baja nobleza local y las 
oligarquías urbanas) y eclesiásticos (órdenes militares y monásticas, y obispos y 
cabildos catedralicios).

Se puede comprender la señorialización como un mecanismo de pacificación, 
en la que se pone en marcha una maquinaria señorial dotada de una eficacia 
resolutiva equiparable a la del poder regio (López-Guadalupe Pallarés, 2017a). 
Igualmente, las señorializaciones forman parte de las estrategias de la nobleza, 
que pretende crear y consolidar grandes estados señoriales. Por último, involucra 
necesariamente a los concejos, a las ciudades y villas, y a las oligarquías que los 
controlan, bien porque sus propias poblaciones o espacios de su Tierra pasen a 
la jurisdicción señorial, bien porque se señorialicen villas y lugares limítrofes o 
con los que mantienen relaciones político-económicas.

Si la señorialización es un proceso complejo, no lo es menos la organización 
y valoración de sus estudios, porque se trata de un cruce de caminos. Desde el 
punto de vista de los ámbitos temáticos, en la señorialización de villas se dan cita 
los estudios urbanos, la historiografía monárquica y los trabajos sobre la historia 
nobiliaria. Con respecto al primer ámbito historiográfico, la señorialización en la 
Extremadura supone una modificación jurisdiccional sobre un espacio organizado 
desde, por y para las ciudades y villas. Con respecto al segundo, el proceso va a 
estar tutelado, promocionado y sancionado por los reyes. Finalmente, atendiendo 
a la tercera temática, la nobleza es la principal beneficiaria de las mercedes de se-
ñorío. Tendríamos que añadir otros ámbitos de estudio que de forma tangencial 
también hacen aportaciones al tema: los estudios histórico-geográficos3, la historia 

3.  El punto de partida de Martínez Díez (1983), al que se suman modificaciones y aportaciones de Martínez Llorente 
(1990) y Asenjo González (1986). Asenjo y Monsalvo (2006) utilizaron sistemas de representación digital para ubicar y 
situar el impacto del fenómeno urbano en la región. Monsalvo (1997) y Ávila Seoane (2005) han ubicado con precisión 
la señorialización en la tierra de los concejos extremaduranos. 

En definitiva, la representación digital ha enriquecido el conocimiento de la historia urbana (Asenjo González, 
2005: 418).
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de los poderes eclesiásticos4, los aspectos fiscales (Monsalvo, 1988, Franco, 2004a 
y 2004b)5, la historia económica de la señorialización y de las villas de señorío6, o 
estudios sobre el papel de las mujeres en la nobleza señorial (Beceiro Pita, 1986, 
Olivera Serrano, 2003).

Las investigaciones también son diversas en cuanto a su alcance y enfoques. 
En primer lugar, tendríamos un nutrido grupo de trabajos locales, algunos con 
una perspectiva de historia total y otros guiados por la erudición localista. La 
presencia en la historiografía de estos últimos se concentró en las décadas de 
los ochenta del siglo XX (Asenjo González, 2005: 417). En segundo lugar, los es-
tudios monográficos se han servido de un conjunto de villas para tratar diversos 
aspectos: relaciones de poder, cargos concejiles, ejercicio del «señorío concejil», 
etc. Por último, los trabajos de enfoque global han ofrecido una interpretación 
diacrónica (Vries, 1987, Yun Casalilla, 1994, Muñoz Gómez, 2012, García y Jiménez, 
2012 o Monsalvo, 2013), poniendo en valor el fenómeno urbano bajomedieval y 
han sentado las bases metodológicas para los estudios sobre las ciudades, entre 
los cuales debe estar inscrita la señorialización.

En cuanto a las escuelas historiográficas y los modelos metodológicos, debemos 
mencionar los estudios que han introducido la señorialización dentro de un análisis 
de la política bajomedieval desde las relaciones de poder entre la monarquía y la 
nobleza, teniendo como punto de partida el trabajo de Suárez Fernández (1975), 
pero que han sido completados con otras aportaciones que introdujeron el mundo 
urbano dentro de las dinámicas políticas y señorializadoras. Los institucionalistas 
comprendieron la señorialización como una desvirtuación de las bases jurídicas 
y territoriales del concejo de realengo, institución local por antonomasia. Desde 
este enfoque, la construcción jurídica de las instituciones concejiles, así como la 
organización del espacio y de la repoblación se entendieron en clave descendente. 
Son los reyes (o los señores) los que institucionalizan desde un origen el concejo, 
con su espacio jurisdiccional y marcos de acción político-económica7. Otros his-
toriadores de las ciudades han situado el punto de arranque en la organización 
social del espacio en los propios núcleos urbanos, cuya particular articulación 
socio-política va a estar en relación con la organización de la conquista y defensa 
del territorio, los patrones de asentamiento y la gestión de los recursos, y que 
posteriormente será reconocido por los monarcas8. Quedarían por comentar los 
estudios que han interpretado la señorialización como un proceso relacionado con 

4.  Santamaría (1990), Pérez de Tudela (1980) o el trabajo de López Gómez (2004-2005), que situó el problema del 
bandidismo, en relación con miembros de la nobleza, en un señorío del arzobispado de Toledo. 

5.  Cuestión aparte merece la introducción de nuevos derechos de tránsito por parte de los poderes señoriales 
(Calderón, 1991 y Lora Serrano, 2004).  

6.  Dos enfoques sobre las consecuencias económicas de la señorialización: Monsalvo (1997) y Diago (1993). 
7.  Elementos presentes en el marco teórico de Martínez Díez (1983) y Martínez Llorente (1990), y aplicados en 

trabajos como Martínez Díez (1986) y el que se encuentra en González, Guerrero y Linage (2011).
8.  Asenjo González (1999 y 2004) ha puesto de manifiesto las estrategias concejiles y de las oligarquías urbanas 

para articular el espacio de la Tierra y desarrollar políticas de aprovechamiento económico y fiscal. 
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la presión señorial, ante la cual los concejos y la sociedad urbana han planteado 
lo que se conoce como «resistencia antiseñorial», describiendo el conflicto de 
intereses entre la ciudadanía y la nobleza. Este último enfoque, que se desarrolló 
ampliamente en la década de los 80 y los 90, recientemente ha sido actualizado 
sobre la base del estudio de la conflictividad en la sociedad urbana9.

2. EL DESARROLLO HISTORIOGRÁFICO

Para organizar las aportaciones historiográficas conviene individualizar cada 
uno de los factores, agentes y dinámicas que se dan cita en los procesos de seño-
rialización de villas. 

2.1. EL ESPACIO Y LOS TIEMPOS DE LA SEÑORIALIZACIÓN

Como cuestión previa debemos identificar con nitidez el espacio extrema-
durano, desde un punto de vista jurisdiccional, geoestratégico y económico. Su 
carácter originalmente fronterizo (Muñoz Gómez, 1983 y Palacios, 1989) influye 
en las estructuras socioeconómicas y jurídicas de los grupos humanos que viven 
en él, y, por ende, de sus ciudades y villas (Moxó, 1979 y Villar García, 1986).

Lo que hace necesaria esta óptica urbana del proceso señorializador en la re-
gión es, precisamente, que la repoblación, la organización social del espacio y la 
configuración jurisdiccional están determinados por un planteamiento urbano, 
en donde las villas construyen, con sus concurrencias y colaboraciones, un espacio 
de profunda implantación urbana (Asenjo González, 2004). Este espacio estaba 
organizado por una serie de ciudades y villas, que habían ido construyendo un 
«señorío colectivo» sobre la Tierra, concepto historiográfico descrito en trabajos 
como Gautier-Dalché (1995), Rodríguez Gil (1990), Estepa (1990) o Bonachía (1990), 
para interpretar las diversas prerrogativas jurisdiccionales de que gozaban10. La 
Extremadura fue un ámbito de desarrollo urbano en el marco jurídico del realengo. 
Por eso la señorialización fue un proceso que afectó a ciudades y villas, directa o 
indirectamente. Esta región agrupaba núcleos urbanos de modelos afines en cuan-
to a organización territorial, gobierno y estructura social (Martínez Díez, 1983) y 
que, aunque situadas en un espacio interior, fueron de capital importancia en el 
terreno político, económico y social del reino. Los estudios urbanos son impres-
cindibles para valorar y comprender justamente los procesos de señorialización.

9.  Sendos trabajos de Val Valdivieso (1974 y 2005) sobre la resistencia antiseñorial y la conflictividad.
10.  Es un concepto que ha gozado de reconocimiento académico para definir las pautas de dominio urbano sobre 

el entorno rural, si se reconoce la naturaleza colectiva frente a los intereses por naturaleza privados de un señor o linaje 
señorial (Guilarte, 1987: 150-153).
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En cuanto a la cronología, hay consenso en que la señorialización, salvo 
algunas excepciones es un proceso tardío, bajomedieval, centrado en la época 
Trastámara y que se extiende geográficamente sobre todo en el siglo XV (Martínez 
Llorente, 1990, Monsalvo, 1997, Asenjo González, 1999). Tendrá una proyección y 
ampliación en época moderna, con algunos cambios, como el predominio de los 
títulos onerosos (Guilarte, 1987: 32-41)11. Monsalvo (1997) planteó un desarrollo 
en tres fases para la señorialización de villas, en función de los intereses de la 
monarquía en cada concesión y de los destinatarios de la misma. La primera tiene 
lugar entre el reinado de Sancho IV y el de Pedro I. Son concesiones en favor de 
miembros de la familia real. La segunda fase llega hasta las primeras décadas de la 
época Trastámara. Son concesiones a titulares diversos que dependían de los juegos 
de alianzas y de las luchas por el poder. Comienza con las deudas políticas que 
Enrique II contrajo con quienes le apoyaron en la guerra civil (Valdeón, 1996). La 
tercera fase comportó la consolidación del linaje al frente de la villa. Los procesos 
de señorialización no prosperaron de la misma forma y al mismo ritmo en todo 
el marco geográfico de estudio12.

2.2. CARACTERIZACIÓN:  
SEÑORES DE VILLAS Y VILLAS DE SEÑORÍO

Las señorializaciones suponen un cambio de titularidad jurisdiccional y, 
aunque puedan estar conectadas con políticas de compra o usurpación de pro-
piedades inmuebles y raíces, no comportan la creación de señoríos eminentes. 
Los que reciben ciudades, villas o lugares en señorío, se convierten en señores 
exclusivamente jurisdiccionales. De hecho, dice Monsalvo que en la Extremadura 
occidental lo que hay son «señores sin tierras» (Monsalvo, 1997: 288). Los seño-
res recibían una serie de rentas, pechos y derechos, ejercían la justicia y tenían 
capacidades normativas y de gobierno. La monarquía se reservaba el derecho de 
apelación y una serie de regalías. Por otro lado, la justicia regia podía paralizar y 
paralizó algunos procesos de señorialización y de usurpación de tierras. Lo hacía 
cuando había protestas ante abusos señoriales o cuando los pleitos interpuestos 
por los concejos prosperaban (Monsalvo, 1997: 313-315). Franco (2012) estudió las 
políticas de confiscación de señoríos que se pusieron en marcha en época Trastá-
mara. Con todo ello, se puede decir que las señorializaciones no eran definitivas, 

11.  Esta fase moderna de la señorialización alcanzó, de hecho, espacios nuevos en la Tierra de algunos concejos 
(González Díez, 1986: 745-749).

12.  Y habría tres zonas en donde se concentran: la parte occidental, la zona caracense y el ámbito soriano. La 
segunda ha sido estudiada por Ávila Seoane en varios trabajos (2005, 2006 y 2009) y por Riesco de Iturri (2002). Para 
la tercera hay estudios como Asenjo González (1999), Franco (1987) y Diago (1987).
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y las villas estaban sujetas a cambios en sus términos, en sus competencias y en 
los señores que las regían.

Monsalvo (1997) distingue entre dos escalas de la señorialización que presentan 
diferencias sustanciales en cuanto al impacto que generan en las relaciones de 
producción. La primera es la ‘gran señorialización’ de concejos villanos. La segunda 
es la ‘señorialización menor’ de aldeas y lugares de la Tierra13. Suele proyectarse 
sobre espacios alejados de la zona de influencia de las ciudades. En ellos los señores 
mostraron, según el análisis de Monsalvo, una mayor influencia económica, por-
que los pequeños concejos tenían menos opciones para defenderse de los abusos 
de los señores, quienes actuaban haciendo valer su poder político y su condición 
social. Los miembros más destacados de las oligarquías urbanas actuaban con la 
misma impunidad dentro y fuera de sus bienes inmuebles y dentro y fuera de sus 
señoríos, porque ejercían una influencia política a través de los bandos-linajes, las 
redes clientelares y el control del regimiento (Monsalvo, 1997: 319 y 322).

Los beneficiarios de estas mercedes de señorío eran fundamentalmente laicos, 
y dentro de éstos, son los miembros de la alta nobleza los que reciben más y me-
jores señoríos. Destacan cuatro linajes en el mapa jurisdiccional de la Extrema-
dura castellano-leonesa. A saber, los Álvarez de Toledo, los Mendoza y los Zúñiga 
(Lora Serrano, 1987), a los que habría que añadir a partir del reinado de Enrique 
IV a los Cueva14. Algunos de ellos, además, concentraron una parte significativa 
de sus estados señoriales en esta región, como son los Álvarez de Toledo o los 
Cueva (Carceller, 2006). Además de estos linajes, tenían presencia otros, como 
los Silva, señores de Cifuentes (Ávila Seoane, 2006); los Luna y Pimentel, condes 
de San Esteban de Gormaz; los Herrera, señores de Pedraza; o los Cabrera, en 
el sexmo segoviano de Valdemoro (Molina Gutiérrez, 1989). Igualmente, Gerbet 
(1979) localizó los señoríos de los linajes nobiliarios en la Extremadura actual, al 
que se añadiría el trabajo sobre el linaje Monroy de Franco (1987).

Otro de los habituales beneficiarios de villas de señorío son los propios miembros 
de la familia real, fundamentalmente infantes y esposas. Se trata de mercedes que 
pretenden ofrecer un sustento material, en forma de rentas, así como un prestigio 
e incluso residencia, para los miembros de la familia real, y que se disfrutaban en 
vida para retornar al realengo posteriormente.

13.  Sobre la base metodológica de Monsalvo hemos ido conociendo mejor esta ‘señorialización menor’, con 
trabajos como el de Ávila Seoane (2003) en la Tierra de Arévalo, y con antecedentes como el trabajo de Franco (1990), 
sobre la Tierra de Talavera.

14.  Si bien, éstos son los linajes más destacados que van a consolidar sus estados señoriales, o gran parte de ellos, 
para proyectarlos en la España moderna, con anterioridad, otros personajes construyeron bases señoriales amplísimas, 
como es el caso de Leonor de Alburquerque y Fernando «el de Antequera». El estudio de Muñoz Gómez (2016) 
insertó los procesos de señorialización y la administración de toda una serie de villas, algunas de ellas extremaduranas 
(Medina, Cuéllar, Peñafiel, etc.), dentro de la política nobiliaria de estos dos personajes en un marco mucho más amplio 
(promoción económica de las villas, propaganda política y religiosa, carácter simbólico de sus fiestas en el marco urbano, 
protagonismo de las villas en los conflictos nobiliarios y en las pugnas en la corte, etc.), todos elementos que giraron 
en torno al poder desarrollado por ambos personajes.
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El último grupo laico está conformado por los caballeros de las oligarquías 
urbanas. Monsalvo (1997) puso de manifiesto que los miembros más encumbra-
dos de la nobleza local accedieron a pequeños señoríos situados en la Tierra de 
sus propios concejos en la Extremadura occidental, a veces, con ejemplos muy 
tempranos (Moreno Núñez, 2000, Marín Ramírez, 1997 y Reviejo Paz, 2013). Este 
modelo no se cumple de la misma forma en la parte oriental. Asenjo González 
(1991) apuntó que el conjunto de la oligarquía, a través de los concejos, se opuso 
a estas tentativas particulares. Aun así, algunos caballeros sorianos utilizaban su 
poder para apropiarse de términos y acotarlos en forma de dehesas y términos 
redondos. A fines de la Edad Media hubo una expansión del dominio de la oli-
garquía soriana sobre la Tierra, por medio de ocupaciones de términos (Asenjo 
González, 1990), a veces, como primer paso para ejercer jurisdicción. El ascenso 
social de los caballeros afectó a la señorialización, porque van a demandar y con-
seguir pequeños señoríos. Los linajes de la media y baja nobleza también aspiraron 
a ser titulares de enclaves modestos (Moxó, 1981 y Monsalvo, 1997). Es imposible 
comprender el proceso de señorialización que se vive en la Castilla del siglo XV 
sin tener en cuenta las aspiraciones de los grandes linajes nobiliarios y la parti-
cipación de las élites urbanas. En cuanto a las últimas, entre otras cosas, porque 
pueden sancionar o cuestionar la presencia señorial en el concejo.

La señorialización eclesiástica tuvo una menor importancia y no estaría tan 
circunscrita a la época Trastámara. No existen grandes abadengos monásticos y 
el poder jurisdiccional de las sedes episcopales, dentro y fuera de sus diócesis, era 
de poca importancia. Sólo los obispados de Ávila, Salamanca, Segovia15 y Sigüenza, 
y en menor medida Osma y Plasencia, desarrollaron en cierta medida el régimen 
señorial. En cuanto a las órdenes militares, la de San Juan y la de Santiago reci-
bieron algunos señoríos. Concejos como Uceda o Talamanca pertenecían a otras 
sedes episcopales como Toledo.

2.3. LOS ASPECTOS ECONÓMICOS

«los patrimonios nobiliarios actúan en la dinámica del régimen señorial a la vez que el régimen 
señorial incide sobre la consolidación y el acrecer de tales patrimonios. No será posible entender el 
régimen señorial sin saber de las propiedades agrarias del señor de vasallos» (Guilarte, 1987: 87-88).

Esta cita permite introducir uno de los debates más importantes acerca del 
régimen señorial. El clásico estudio de Guilarte plantea una fórmula mixta de 
derecho público y privado, haciendo hincapié en el hecho de que no se trata 

15.  El señorío episcopal segoviano, aunque extenso, no era continuo (Ávila Seoane, 2008: 10 y ss). A éste se añade 
el señorío del cabildo de Segovia. En Asenjo González (1996) se tratan algunos señoríos eclesiásticos.
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solamente de derechos jurisdiccionales emanados de un poder público, sino que 
se incluyen diversas propiedades, de forma que al régimen señorial se añaden 
ingredientes derivados de la condición de propietario (Guilarte, 1987: 123). Se 
trata de un modelo sugerente, aunque la evidencia empírica ha mostrado algunas 
dificultades de aplicación en la Extremadura castellano-leonesa.

Concretamente la línea de trabajo de Monsalvo insiste en el escaso impacto eco-
nómico de los señores de villas. Considera que, aunque éstos pudieran reconducir 
algunos aspectos económicos, se trataba de casos excepcionales, como los Zúñiga, 
interesados por las rutas de pastoreo en Béjar y Plasencia (Monsalvo, 1997: 292 y 
Cabrera Muñoz, 1995: 274). Los señores jurisdiccionales tendrían en sus villas un 
papel insignificante como propietarios. El paso al señorío no suponía, en principio, 
una movilidad de las tierras ni un cambio estructural de las propiedades rústicas16. 
Consiguieron bienes importantes como dehesas o ganados, pero tardíamente y 
de manera indistinta en territorios de realengo y de señorío. Concluye que no se 
puede vincular el proceso de señorialización a la modificación de la estructura de 
la propiedad de la tierra (Monsalvo, 1997: 305-310). 

La nobleza señorial mantuvo casi intactos los patrimonios señoriales a través 
de la institución del mayorazgo, que tiene su inicio en el reinado de Enrique II 
(Clavero, 1989). Se requería la obtención de medios de fortuna para poder legar a 
los segundogénitos. Esto hacía que las familias nobles multiplicaran los medios 
(legítimos o no) para encontrar fuentes de riqueza. La documentación da cuenta 
para la Extremadura, y para todo el reino, de las quejas de los concejos por las 
usurpaciones de tierras por parte de los nobles (Cabrera Muñoz, 1995: 270). Esta 
peculiaridad organizativa de la nobleza es uno de los factores de la señorializa-
ción y de la influencia político-económica de la nobleza en los alfoces. Las ciu-
dades y villas señorializadas contaban con evidentes diferencias jurisdiccionales, 
pero mantenían poderosos mecanismos de desarrollo social y económico, como 
la acción política de su señor, para, por ejemplo, obtener privilegios de ferias y 
mercados francos (Ladero Quesada, 1994). 

En cuanto a la influencia política en el seno de la sociedad urbana por parte 
de los nobles, la señorialización afectaba a las propias villas que eran entregadas 
en señorío, pero también a los concejos que perdían la jurisdicción sobre algu-
nos de sus espacios. Finalmente, provocaba la polarización sociopolítica de las 
oligarquías urbanas, que se alinearon en los bandos y facciones que marcaban 
los grandes nobles asentados en el territorio próximo (Diago, 1987, 1993 y Asenjo 
González, 1999)17.

16.  Línea también presente en el estudio de Olmos (1999) sobre Cuéllar. 
17.  M. Á. Ladero afirma que «cada linaje aristocrático domina y mediatiza, antes de 1474-1480, la vida política en 

las principales ciudades del realengo» (Ladero Quesada, 1995: 80). Val Valdivieso matiza este punto sobre la base de los 
intereses particulares que los linajes de caballeros persiguieron para involucrarse en estas disputas (Val Valdivieso, 1995).
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2.4. LOS SEÑORES EN LA DINÁMICA 
SOCIOPOLÍTICA DEL MUNDO URBANO

La historiografía más reciente ha puesto la atención en la conflictividad y en 
los recursos de pacificación (López Gómez, 2015). Parece indispensable relacio-
nar la señorialización con estos aspectos, pues la autoridad señorial podría hacer 
efectivos el orden y la justicia. Otra fórmula de pacificación era solicitar corre-
gidores (Asenjo González, 2015: 12). Olmos (1999) hace una clasificación en clave 
marxista de los conflictos que tienen lugar en las ciudades y villas, distinguiendo 
entre conflictos intra-clasistas e inter-clasistas. En el primer grupo la dinámica 
es horizontal, enfrentando a individuos, linajes o bandos de las oligarquías urba-
nas (identificadas con la clase dominante). La violencia y la conflictividad urbana 
eran inherentes al modelo político y social que imponían los linajes, estructuras 
de tipo horizontal con una escasa jerarquización interna (Asenjo González, 1986a, 
1986b y 1999), que no siempre coincidían con los grupos oligárquicos. El carácter 
integrador de los linajes no impidió ni el descontento de los «gobernados», ni la 
ambición de algunos integrantes de la oligarquía (Val Valdivieso, 1995: 116). Los 
segundos, de tipo vertical, enfrentarían a diferentes grupos sociales, básicamente 
entre la oligarquía y el común. En este sentido, los señores de las villas estaban 
presentes, tanto resolviendo conflictos (por la participación de determinadas 
rentas, o por aspiraciones de privilegios de exención…), como ocasionándolos al 
privilegiar a algunos vecinos incorporándolos a su corte, etc.

Habría un último tipo de conflicto, el que surge de la concurrencia con otros 
poderes (obispos, concejos vecinos, concejos aldeanos de su Tierra, otros señores…). 
Dentro de este grupo los más habituales son los conflictos de términos. Muñoz 
Gómez (2010) apuntó el papel del señor como mediador y árbitro en este tipo de 
conflictos.  En este sentido, resultan interesantes los trabajos comparativos que 
ponen en diálogo los mecanismos del poder regio y señorial en el marco concejil 
(López-Guadalupe Pallarés, 2017a). En algunos casos la señorialización podría ser 
un intento de dar solución a problemas de convivencia dentro de las villas que 
presentaran un clima conflictivo entre sus linajes (Asenjo González, 1999: 453). 
También podría resultar una solución a las protestas contra la ciudad por parte 
de aldeas de la Tierra (Cabrera Muñoz, 1977).

Además, los señores alteraban las relaciones de sus villas con las del entorno. 
Fue una práctica habitual que los señores no devolvieran términos limítrofes que 
habían usurpado sus antepasados. Igualmente, diversos particulares tenían entrados 
términos, dehesas, tierras y lugares de ciudades y villas (Guilarte, 1987: 127), 
aunque la iniciativa y la permisividad señoriales no fueron los factores más 
importantes en la ocupación de baldíos (Agustín Plaza, 2015).

Muchas veces los linajes nobiliarios influían y polarizaban los grupos oligár-
quicos de las ciudades. Diago (1993) llega a la conclusión de que los señores son el 
auténtico vehículo de promoción social y política en villas como Almazán. Otras 
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veces la influencia se produce en ciudades de realengo, como Toledo o Cuenca 
(López Gómez, 2015, Asenjo González, 2009 y Quintanilla, 1998 y 1995). Según 
el estudio de Franco (1991), en un principio, el concejo de Pedraza gozó de una 
interesante autonomía dentro de la jurisdicción señorial, pero a finales del siglo 
XV se aprecia una progresiva intervención por parte del señor, el I duque de Frías. 
Finalmente, son fundamentales los estudios sobre las relaciones de poder entre 
los señores y las villas (Monsalvo, 1987, Calderón, 1993-1994, Muñoz Gómez, 2009 
o Franco, 2015).

3.  EL TRATAMIENTO DE LAS FUENTES

Solamente el tratamiento de las fuentes merecería un estudio monográfico, de 
modo que en este apartado nos limitaremos a ofrecer algunas referencias sobre los 
fondos más importantes, añadiendo un comentario sobre el trabajo de cataloga-
ción, edición e interpretación. Las fuentes primarias sobre la historia urbana y la 
señorialización de la Extremadura castellano-leonesa son tan amplias y diversas 
que no se pretende una relación sistemática. Puede ser orientativa la labor de 
síntesis de Ávila Seoane (2006b). Es necesaria una diversificación de temas (con-
cesión de privilegios, patrimonio nobiliario, actividades económicas, jerarquías y 
esferas de poder, grupos sociales involucrados, instituciones, organización concejil, 
representación urbana, etc.). Las fuentes pueden encontrarse primeramente en 
archivos nacionales como el Archivo General de Simancas y la Real Chancillería 
de Valladolid (Plaza Bores, 1980, Arribas y Feijoo, 1998, Pedreruelo Martín, 2003 
y Varona García 2002), a destacar los documentos de origen señorial o los que 
evidencian conflictos en el seno de las villas señorializadas, o de aquellas villas de 
realengo vecinas y/o concurrentes con villas de señorío18. 

El siguiente grupo lo conforman un extenso grupo de archivos municipales de 
la región (Segovia, Ávila, Salamanca, Cáceres, Trujillo, Cuéllar, Sepúlveda, Ciu-
dad Rodrigo, entre otros). Éstos fueron puestos en valor al calor de los estudios 
urbanos de la década de los 80 y han permitido introducir el factor urbano en 
el desarrollo histórico castellano. La mayoría de ellos no sólo han sido objeto de 
investigación, sino que gran parte de sus fondos están disponibles en ediciones 
más o menos recientes, algunas de ellas, incluidas en la bibliografía de este trabajo. 
No obstante, conviene tener en cuenta dos aspectos. El primero de ellos es que no 
siempre conservamos la documentación concejil y, de la conservada, no siempre 
es significativa. Encontramos concejos muy bien estudiados en función del rico 
patrimonio documental conservado, como puede ser Cuéllar, junto a concejos de 

18.  En Guilarte (1987: 15-23) se encuentra un comentario sobre las fuentes para el régimen señorial en Simancas, 
especialmente en Escribanía Mayor de Rentas, y en la Real Chancillería de Valladolid (escribanía de Alonso Rodríguez), 
junto con diversas fuentes jurídicas. 
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igual o mayor importancia en el marco regional o del reino, de los que no siem-
pre podemos ofrecer una visión tan nítida de su pasado medieval19. Si bien ésta 
sería una precaución de tipo general, el segundo aspecto es más específico. En los 
últimos años se está llevando a cabo un esfuerzo por poner en valor los núcleos 
medios y pequeños urbanos del Medievo Europeo20. Los estudios sobre núcleos 
urbanos en Castilla están dando frutos en este mismo sentido (Asenjo González, 
2013, Gelabert, 1995 y Tocci, 1997). Conviene no dejarse llevar por valoraciones 
previas ya que, aunque algunos núcleos aparentemente tuviesen un potencial me-
nor, podrían ser más pujantes en aspectos de desarrollo específico, o bien cuando 
las condiciones fuesen favorables a sus capacidades, tanto en sus respuestas de 
interacción, como en las de concurrencia y dominio21. Este último apunte conduce 
la historiografía hacia la introducción en el discurso de estos enclaves urbanos, 
así como de la necesidad de revalorizar su patrimonio documental22.

El trabajo con estas fuentes documentales, y con estas villas y lugares apa-
rentemente menores, es fundamental para la señorialización, puesto que ésta se 
despliega en un mayor número de procesos consolidados y con una mayor inten-
sidad y desarrollo en estos núcleos, y no tanto en las grandes ciudades (Salaman-
ca, Ávila y Segovia), donde, salvo excepcionales intentos fallidos, no se verifican 
señorializaciones (Monsalvo, 1997).

Como complemento a la documentación municipal, se deben tener en cuenta 
los archivos históricos provinciales. En las últimas décadas están siendo fun-
damentales para las investigaciones de historia económica en la transición del 
Medievo a la Edad Moderna. No obstante, además de sus importantes fondos de 
protocolos, contienen algunos legajos con documentación concejil. Me limitaré 
a señalar el caso del Archivo Histórico Provincial de Valladolid, que cuenta con 
documentos procedentes de la villa de señorío de Peñafiel.

En el último grupo hemos situado a los archivos privados de las diferentes 
casas nobiliarias que se convirtieron, en un momento u otro, en señores de estas 
villas, y que vienen a completar la rica documentación de la Sección Nobleza. El 
archivo nobiliario más relevante, dejando a un lado los fondos del Archivo His-
tórico Nacional, es el de la Casa Ducal de Alburquerque. Debemos mencionar 

19.  Además de los grandes concejos de Segovia, Ávila y Salamanca hay otros núcleos medianos, como Trujillo, que 
ofrecen también sendos fondos documentales. Su archivo municipal, de notable importancia a nivel provincial, cuenta 
con 274 documentos sólo del reinado de los Reyes Católicos (Ramos Rubio, 2003: 287).

20.  Buen ejemplo fueron las Jornadas Internacionais da Idade Média celebradas en Castelo de Vide entre el 6 y 
el 8 de octubre de 2016, cuya iniciativa ha gozado de continuidad a través del 1º Colóquio da Rede IN-SCIT Pequenas 
Cidades: um objeto de estudo coerente? y del II International Conference on the Middle Ages. Space and Power in Medieval 
Urban Europe en octubre de 2017, también en Castelo de Vide.

21.  Línea de interpretación presente en la XLIV Semana Internacional de Estudios Medievales de Estella-Lizarra. Campo 
y ciudad: mundos en tensión (ss. XII-XV), celebrada entre el 18 y 21 de julio de 2017, y en el taller de la Casa de Velázquez 
de Madrid Jerarquías urbanas y centralidades territoriales, celebrado entre el 15 y 17 de enero de 2018.

22.  Son muchos los archivos y fondos que están siendo objeto de restauración, conservación y difusión. Sólo 
mencionaré el caso del Archivo Municipal de Escalona, en el que han trabajado López Gómez y Ávila Seoane y el de 
Sigüenza (Donderis, 2009 y 2011).
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también el Archivo de la Fundación Casa de Alba y el de la Casa de Medinaceli. 
En este último grupo se pueden encontrar fondos documentales de reciente ca-
talogación, que podrían arrojar algunas claves a las viejas preguntas formuladas 
en torno a la señorialización o, al menos, completar la geografía del proceso a 
escala sub-regional y local. Últimamente J. A. Hidalgo-Pardo está catalogando la 
documentación del Archivo «Antonio Hidalgo Sánchez», que cuenta con fondos 
importantes para algunos señoríos extremaduranos: compra-ventas, mayorazgos 
y otros referentes a Béjar, Piedrahita, Buitrago, Olmedo, etc.

En cuanto a la edición de fuentes, archiveros e investigadores han hecho un 
importante trabajo conjunto para ordenar y difundir la documentación concejil 
medieval en diferentes lugares. Ha sido relevante la publicación de apéndices 
documentales, libros de actas y ordenanzas, privilegios y otra documentación. 
Resulta de gran ayuda porque hacen más accesibles y manejables las fuentes. 
Desde un punto de vista general, agiliza y mejora las posibilidades del trabajo 
del historiador sobre este tema, precisamente porque se opera sobre un marco 
regional, con un elevado número de archivos y un alto grado de dispersión de los 
mismos. En primer lugar, contamos con publicaciones de la década de los 80 y los 
90 sobre la documentación de archivos históricos municipales: Alba, Ledesma, 
Ávila, Mombeltrán, etc. a las que se suman recientes recientes trabajos (Villar Gar-
cía, 2017). Otro tipo de ediciones son las que compilan documentación diocesana 
(Martín, 1977). También son importantes las recopilaciones documentales sobre 
villas, recogiendo fuentes de diversa procedencia, como las colecciones docu-
mentales de Cuéllar (1961 y 2010) y Sepúlveda (1991). Documentos más extensos 
de naturaleza legal, como las ordenanzas que regulaban la vida económica y so-
cial de las villas de señorío, han sido objeto de ediciones monográficas (Olmos, 
1994 y 1998, Villalpando, 1967). En un género mixto se encuentra la publicación 
de Ubieto (1959) combinando diversa documentación concejil de Riaza con dos 
ordenanzas municipales.

4.  NUEVAS PERSPECTIVAS Y CONCLUSIÓN

Con los años, la labor del historiador de la señorialización se ha ido convir-
tiendo en un reto más complejo, igual que la del historiógrafo se ha vuelto más 
necesaria; no sólo por la gran cantidad de estudios, sino fundamentalmente por 
la reactivación del interés por un tema clásico cuyas líneas generales estuvieron 
ya asentadas en el siglo pasado. Ciertamente, la abundante bibliografía a día de 
hoy puede ofrecer una imagen nítida y precisa del mapa de la señorialización en la 
Extremadura castellano-leonesa y de otros espacios de la corona que conectan con 
ella. Lo mismo podríamos decir de su cronología y de los intereses de los linajes 
nobiliarios y de otros grupos de poder. No obstante, no todo está hecho. Vamos a 
apuntar cuatro líneas de trabajo que aún siguen abiertas de cara a futuros estudios.
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En primer lugar, la señorialización en la Extremadura castellano-leonesa, pese 
a los esfuerzos integradores de grandes especialistas, ha puesto en evidencia dife-
rencias de modelo en algunos lugares de la región. La heterogeneidad geográfica y 
social de la señorialización debe conducirnos hacia el establecimiento de marcos 
subregionales que funcionan dentro de la Extremadura castellano-leonesa, en 
donde algunos aspectos históricos del proceso seguirán vertebrando diferentes 
casos en una misma región coherente, y seguirán ofreciendo un sentido a los 
estudios sobre el tema, mientras otros aspectos serán específicos y resolverán 
cuestiones viejas con una metodología renovada. Esto podría dar respuesta a la 
divergencia que los estudios de Asenjo y de Monsalvo muestran sobre el papel 
de las oligarquías urbanas en la señorialización en la Extremadura oriental y la 
occidental, respectivamente. Todo parece indicar que detrás de un único modelo 
de señorialización podríamos encontrar especificidades en varios marcos subre-
gionales (soriano, caracense, segoviano, abulense-salmantino y extremeño)23.

En segundo lugar, la historiografía más reciente está insistiendo en la existencia 
de principios de jerarquización que van más allá del elemento jurídico presente 
entre ciudades y villas con respecto a su Tierra, y que se refieren a las propias re-
laciones abiertas entre diferentes villas y ciudades. A pesar de una determinada 
uniformidad de tipo jurídico, la realidad socioeconómica y política se explica en 
clave de jerarquización urbana, y este nivel de análisis, presente en el estudio del 
tejido urbano y en el estudio de las relaciones urbanas, podría ofrecer nuevas in-
terpretaciones si se aplica a la señorialización, tema en el que parecen manifiestas 
las diferencias entre las ciudades más importantes, y las villas de tamaño medio 
y núcleos rurales. 

En tercer lugar, si en clave interna pueden ser renovadores los enfoques de tipo 
jerárquico o de tipo subregional, en clave externa parece necesario el diálogo con 
otros modelos urbanos del entorno y con sus patrones y ritmos del proceso de 
señorialización y de la configuración de la villa de señorío, sobre los que actual-
mente se sigue trabajando24. 

En último lugar, tienen una especial importancia las recientes líneas de in-
vestigación sobre la colaboración y concurrencia entre las diferentes ciudades 
y villas25. Se pueden comprender los comportamientos urbanos, así como las 

23.  La explicación de estas divergencias será necesariamente fruto de la combinación de diferentes factores: 
identidad y comportamiento de las oligarquías, bases ideológicas y materiales de la caballería urbana, criterios micro-
geográficos y de aprovechamiento económico, presencia de otros poderes señoriales (como el arzobispado de Toledo 
en la parte oriental o la Orden de Alcántara y otras en la zona extremeña), particularidades estratégicas de zonas 
fronterizas, entre otras. 

24.  Dentro de la corona castellana no sólo debemos fijar nuestra atención en estudios clásicos, como Segura (1982), 
Ruiz de la Peña (2011), Esteban Recio (1989), Franco (1990) o Gerbet (1979); sino que también van a ofrecer resultados 
interesantes de investigación incipientes, como la de Jesús Antonio de Inés Serrano en el ámbito cántabro, o la de 
Álvaro Pajares (2017) en las villas de señorío del espacio palentino. 

25.  El trabajo de Asenjo González (2013) o las investigaciones que se están llevando a cabo en el marco de los 
proyectos de investigación «La jerarquización urbana: villas y ciudades en Castilla (1400-1561)» y «Las ciudades de la 
Corona de Castilla. Dinámicas y proyección de los sistemas urbanos entre 1300 y 1600».
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diferentes políticas de los monarcas y los intereses de los señores, si se inserta en 
el discurso urbano a las villas de señorío y a los procesos de señorialización en la 
Extremadura castellano-leonesa. Aspectos tan interesantes como la promoción 
de individuos y grupos dentro de las oligarquías urbanas y la defensa de sus in-
tereses en un marco local o regional a través de los señores, los mecanismos de 
pacificación y el papel arbitral (que no arbitrario) de los señores en las sociedades 
urbanas o, finalmente, la eficacia resolutiva del poder señorial en el marco concejil. 
De otra forma, la señorialización podría seguir interpretándose desde el prejuicio 
tradicional, como un cambio jurisdiccional que casi necesariamente perjudicaba 
a la población y que comportaba el empeoramiento de las condiciones materiales 
de los vecinos. Bajo esta perspectiva, y aunque así pudiera ser en algunos casos, 
no se comprenden los procesos de señorialización que no presentan ningún tipo 
de resistencia y se generalizan al final del medievo castellano. La presentación 
entre el realengo y el señorío como dos opciones jurisdiccionales opuestas; una 
benévola, la otra perjudicial; una moderna, la otra arcaica; una ciudadana, la otra 
servil; son una construcción ideológica romántica, que opera con apriorismos 
similares al de otras tradiciones historiográficas superadas, como el prejuicio co-
munal presente en la historia urbana italiana hasta mediados del siglo pasado. A 
este respecto apuntó Miguel Ángel Ladero Quesada:

«Realengo y señorío son, pues, dos maneras de organizar y administrar áreas territoriales de 
Castilla, consecuentes con un mismo sistema social y, aunque cada una de ellas tuvo efectos 
diversos, tanto si nos referimos al ámbito económico y social como al de los usos y mentalidades, 
las dos son aspectos de un mismo proceso: el de organización de una sociedad feudal avanzada 
que se enfrentaba a cambios económicos y sociales y a nuevas ideas y formas de organización 
política» (Ladero Quesada, 1995: 80).  
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